
 

 
 

ACUERDO N° 2654 de 2025 
(6 de agosto de 2025) 

 
POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 1996 
“Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 2430 de 2024, 
en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de 
conformidad con lo decidido en sesión extraordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor ÁLVARO JESÚS 
GUERRERO GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 12.965.419, 
como magistrado de la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en reemplazo del doctor Jaime Humberto Araque González, quien se 
encuentra en incapacidad médica y por el término de la misma. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense las 
comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, désele 
posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 1996, 
modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
Presidente (E) 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2655 de 2025 

(11 de agosto de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión extraordinaria 

de la fecha; 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora YESSICA 

ARTEAGA SIERRA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

39.677.996, en el cargo de magistrada adjunta del despacho 004 de la Sala 

Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, cargo creado con 

carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA25-12326, desde el 11 de

 agosto y hasta el 10 de octubre de 2025.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
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ACUERDO N° 2656 de 2025 

(11 de agosto de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión extraordinaria 

de la fecha; 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora LUZ MARINA 

RAMÍREZ GUÍO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 24.166.761, 

en el cargo de magistrada adjunta del despacho 011 de la Sala Penal del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, cargo creado con carácter 

transitorio mediante Acuerdo PCSJA25-12326, desde el 11 de agosto y

 hasta el 10 de octubre de 2025.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
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ACUERDO N° 2657 de 2025 

(11 de agosto de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión extraordinaria 

de la fecha; 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora CATALINA 

RÍOS PEÑUELA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 41.959.513, 

en el cargo de magistrada adjunta del despacho 013 de la Sala Penal del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, cargo creado con carácter 

transitorio mediante Acuerdo PCSJA25-12326, desde el 11 de agosto y

 hasta el 10 de octubre de 2025.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 

désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
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ACUERDO N° 2676 de 2025 

(14 de agosto de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor GAMAL 
MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 79.368.148, en el cargo de magistrado de la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en reemplazo del doctor 
Juan Pablo Suárez Orozco, funcionario que se encuentra vinculado en 
propiedad, y a quien le fue concedida licencia no remunerada por el término 

de tres años, contados a partir del 1° de agosto de 2025. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2677 de 2025 

(14 de agosto de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor CRISTHIAN 
CAMILO VALDERRAMA REYES, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 14.397.442, en el cargo de magistrado de la Sala Penal del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Ibagué, en reemplazo de la doctora María 
Cristina Yepes Avivi, funcionaria que se encuentra vinculada en propiedad, 
y a quien le fue concedida licencia no remunerada desde el 18 de septiembre 

de 2025 y hasta el 24 de octubre del referido año. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 
las comunicaciones a que haya lugar, si el interesado acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 

1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 
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ACUERDO N° 2679 de 2025 

(28 de agosto de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora MARÍA DEL 
PILAR ROJAS BARRERA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
37.750.336, en el cargo de magistrada de la Sala Única del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Quibdó, en reemplazo de la doctora Luz 
Edith Díaz Urrutia, a quien le fue concedida comisión especial para 
adelantar estudios académicos, por haber sido distinguida con la medalla 

“José Ignacio de Márquez al mérito judicial” en la categoría plata, a partir de 
la fecha en que se posesione quien ha de ocupar la vacante, y que culminará 

cuando la condecorada haya cumplido el año de disfrute de la comisión 
otorgada o antes si ha terminado sus estudios académicos, y se le autorizó 
la dejación del cargo a partir del 1° de septiembre de 2025. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2680 de 2025 

(28 de agosto de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora CATALINA 
GUERRERO ROSAS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
36.758.032, en el cargo de magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, en reemplazo del doctor Jairo José Rómulo 
Agudelo Parra, a quien se le aceptó la renuncia y se le autorizó la dejación 
del cargo a partir del 8 de septiembre de 2025. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 2681 de 2025 

(28 de agosto de 2025) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, modificada por la Ley 
2430 de 2024, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General 
de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de 

la fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora LUCELLY 
AMPARO MARÍN MARTÍNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
42.103.663, en el cargo de magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Pereira, en reemplazo del doctor Julián Rivera Loaiza 
(q.e.p.d.), a quien se le decretó la cesación de funciones a partir del 11 de 
agosto de 2025. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, líbrense 

las comunicaciones a que haya lugar, si la interesada acepta la designación, 
désele posesión del cargo en los términos del artículo 133 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 69 de la Ley 2430 de 2024. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Presidente 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
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